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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia. 

2. Tema de la Iniciativa. Igualdad de Género. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Arlette Ivette Muñoz Cervantes. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
16 de marzo de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
15 de marzo de 2016. 

7. Turno a Comisión. Igualdad de Género.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Incluir en la definición de “violencia económica” aquellos hechos u omisiones que corrompan el principio de igualdad de 

remuneración económica entre hombres y mujeres en el desempeño de un mismo trabajo o por la realización de trabajos que generen el 

mismo valor. Diseñar y emitir programas que aseguren la igualdad salarial entre mujeres y hombres a fin de eliminar las brechas 

salariales. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 

materias se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con los artículos 1°, párrafo tercero y 4º párrafo primero, todos de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de técnica legislativa 

se formulará de manera genérica y referencial. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 

VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

 

 

 

 

 

 

Artículo 6. …  

 

I. a III. ... 

 

IV. Violencia económica.- Es toda acción u omisión del Agresor 

que afecta la supervivencia económica de la víctima. Se manifiesta 

a través de limitaciones encaminadas a controlar el ingreso de sus 

percepciones económicas, así como la percepción de un salario 

menor por igual trabajo, dentro de un mismo centro laboral; 

 

 

 

 

 

V a VI. … 

 

 

 

 

ARTÍCULO 10.- Violencia Laboral y Docente: Se ejerce por las 

Decreto 

 

Único. Se reforma la fracción IV del artículo 6; se reforman los 

artículos 10 y 11; y se adiciona una fracción II del artículo 14, 

recorriéndose las subsecuentes, todas de la Ley General de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 6. Los tipos de violencia contra las mujeres son:  

 

I. a III. ... 

 

IV. Violencia económica. Es toda acción u omisión del agresor 

que afecta la supervivencia económica de la víctima. Se 

manifiesta a través de limitaciones encaminadas a controlar el 

ingreso de sus percepciones económicas, así como la 

percepción de un salario menor, que corrompa el principio de 

igualdad de remuneración económica entre mujeres y 

hombres en el desempeño de un mismo trabajo o por la 

realización de trabajos que generen un mismo valor dentro 

de un mismo centro laboral; 

 

V. ... 

 

Capítulo II 

De la violencia laboral y docente 

 

Artículo 10. Violencia laboral y docente: se ejerce por las 
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personas que tienen un vínculo laboral, docente o análogo con la 

víctima, independientemente de la relación jerárquica, consistente 

en un acto o una omisión en abuso de poder que daña la autoestima, 

salud, integridad, libertad y seguridad de la víctima, e impide su 

desarrollo y atenta contra la igualdad. Puede consistir en un solo 

evento dañino o en una serie de eventos cuya suma produce el daño. 

También incluye el acoso o el hostigamiento sexual. 

 

 

ARTÍCULO 11. Constituye violencia laboral: la negativa ilegal a 

contratar a la Víctima o a respetar su permanencia o condiciones 

generales de trabajo; la descalificación del trabajo realizado, las 

amenazas, la intimidación, las humillaciones, la explotación, el 

impedimento a las mujeres de llevar a cabo el período de lactancia 

previsto en la ley y todo tipo de discriminación por condición de 

género. 

 

 

 

Artículo 14. … 

 

 

I… 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

II a IV…. 

personas que tienen un vínculo laboral, docente o análogo con 

la víctima, independientemente de la relación jerárquica, 

consistente en un acto o una omisión en abuso de poder que 

daña la autoestima, salud, integridad, libertad, economía y 

seguridad de la víctima, e impide su desarrollo y atenta contra 

la igualdad. Puede consistir en un solo evento dañino o en una 

serie de eventos cuya suma produce el daño. También incluye 

el acoso o el hostigamiento sexual. 

 

Artículo 11. Constituye violencia laboral: la negativa ilegal a 

contratar a la víctima o a respetar su permanencia o 

condiciones generales de trabajo; la descalificación del trabajo 

realizado, las amenazas, la intimidación, las humillaciones, la 

explotación, la percepción de un salario menor por un 

trabajo de igual valor por razón de género, así como el 

impedimento a las mujeres de llevar a cabo el período de 

lactancia previsto en la ley y todo tipo de discriminación por 

condición de género. 

 

Artículo 14. Las entidades federativas y la Ciudad de México, 

en función de sus atribuciones, tomarán en consideración: 

 

I. Establecer las políticas públicas que garanticen el derecho de 

las mujeres a una vida libre de violencia en sus relaciones 

laborales y/o de docencia; 

 

II. Diseñar y emitir programas que aseguren la igualdad 

salarial entre mujeres y hombres a fin de eliminar las 

brechas salariales ;  

 

III. Fortalecer el marco penal y civil para asegurar la sanción a 
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 quienes hostigan y acosan; 

 

IV. Promover y difundir en la sociedad que el hostigamiento 

sexual y el acoso sexual son delitos, y 

 

V. Diseñar programas que brinden servicios reeducativos 

integrales para víctimas y agresores. 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCHM 


